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Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco 

 

JUICIO EN LÍNEA, PARA SU TRÁMITE ES INNECESARIO GARANTIZAR DE MANERA 

PREVIA E INDUBITABLE LA AUTORÍA DE LA FIRMA PLASMADA EN LAS 

PROMOCIONES. Tomando en consideración que la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 16/2021 

(11a.) ha sostenido que los órganos encargados de administrar justicia, al 

interpretar los requisitos y formalidades establecidos en la ley para la 

admisibilidad y procedencia de los juicios deben tener presente la ratio de la 

norma y evitar que los meros formalismos impidan un enjuiciamiento de fondo 

del asunto; este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco no 

deberá exigir, impedir o retrasar el trámite de los juicios en línea por la falta 

de una firma electrónica avanzada, a mayoría de razón de que este órgano 

jurisdiccional no se encuentra obligado a revisar o garantizar oficiosamente 

la autenticidad de las firmas de los documentos exhibidos en el juicio en línea, 

ni dar seguridad indubitable del autor de una promoción; de esa manera, 

debe concluirse que la facilidad administrativa prevista en el artículo 33 último 

párrafo de los Lineamientos para la Sustanciación del Juicio en Línea, 

consistente en considerar que la firma autógrafa escaneada constituye la 

manifestación de la voluntad suficiente para actuar en el juicio en línea,  

resulta acorde con la intención del legislador de crear una vía para que los 

particulares ejerzan su derecho humano a la tutela judicial efectiva en 

materia administrativa de manera ágil y sin formalismos excesivos en el 

contexto de la pandemia de COVID-19.  
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